
   

 

   

 

 

 

 
        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Palacio de Justicia - Oficina 314  
Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 2010-274 

Demandante PABLO CASTELLANOS BLANCO 

Demandado GIOVANNY RINCON BARRERA c.c.no. 79.620.376 

Al Despacho de la Señora Jueza informando que la parte ejecutante no ha diligenciado la notificación del  
demandado.   
Bucaramanga, febrero 10 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor.- 

             
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga,  febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Dentro de la presente ejecución mediante auto de fecha julio 21 de 2022 visto al 
folio número 02 del Cuaderno Principal de Ejecución de Sentencia del Expediente 
Digital, se libró el Mandamiento  de pago solicitado y se dispuso notificar al 
demandado GIOVANNY RINCON BARRERA, mayor de edad e identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.620.376 en forma personal, toda vez que la 
solicitud del Mandamiento de Pago, no se presentó dentro del término que indica el 
art. 306 del C.G.P., sin que a la fecha la parte ejecutante haya cumplido con esta 
orden.  
 
Por lo anterior y para efecto de continuar con el tramite respectivo, es necesario 
requerir a la parte ejecutante  para que dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación que por estados se hará del presente proveído, cumpla con la carga 
procesal de diligenciar la notificación a la parte demandada de la orden de pago 
librada en su contra, so pena de terminar la presente actuación en la forma 
dispuesta por el Art. 317 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 
JUEZ 
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